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á Cortes, ha consultado lo siguiente: 
«El Consejo ha examinado el expediente de autori

zación solicitada por el juzgado de primera instancia de 
Villajoyosa para proceder contra D . Luis Lloret, A l c a l 
de de esta misma villa y Presidente de su mesa electoral 
en la elección para diputado á Cortes, verificada el 10 
de mayo último, asi como contra D. Maximiliano Orts, 
D . Vicente Noguerales, D . Vicente Zaragoza y D. M a r 
tin Martínez, Secretarios que fueron de la mesa interi
n a , y los Sres. D . José Lloret y D . Benigno Izquierdo, 
que lo fueron de la definitiva, de cuyo expediente re
sulta: 

| v l a ^ i a l fué denegada, oido el Consejo provincial: 
Visto eí ¿rt. 8.° de la ley de 2 de abril de 1845, se

gún el cual corresponde á los gobernadores conceder ó-
negar con arbolo á las leyes ó instrucciones la autoriza
ción competente para procesar á los empleados y corpo-
raciones dependientes de su autoridad por hechos rela
tivos al ejercicio de sus funciones: 

"Visto el art. 45 de la ley de 18 de marzo de 1846, 
según el cual los Secretarios escrutadores que forman 
parte de la mesa definitiva, ouya constitución ha depre-

• Ceder á la votación para la elecion de diputado, son ele-
gidos á mayoría de votos por los electores de la sección 

igreso de 
i a f ó <§§|lio 

dip 

lhjo^$aV%cu4ié B . ' ¥ i c 

Que habiendo 
tados en sesión cel 
ta electoral del d&( 
te Thous con fecha 24 de junio de 1851 al juzgado de 
primera instancia del partido del mismo nombre acusan-
GO criminalmente a los individuos mencionados por r a 
zón de los siguientes hechos que resultan enunciados en 
la denuncia que presentó ante el Tribunal 

Primero. Que el Alcalde Presidente D . Luis Lloret, 
á pesar de las reclamaciones que, apoyadas por la pre
sentación de las respeoti vas partidas de bautismo, hicie -
ron D . José Soler y D . Vicente Thous para que se les 
admitiesen, en el concepto de Secretarios, cómo elec
tores mas jóvenes que eran, á formar parte en la mesa 
interina, se asocié, desestimando dicha 1 redamación, á 
los ya citados Orts, Noguerales, Zaragoza y Martínez. 1 

Segundo. Que igualmente fué rehusada la admisión 
de la propuesta que contra veste resultado sé presentó 
verbalmente y por escrito, quedando constituida la mesa 
interina en la forma que queda dicha. 

Tercera. Que á pesar de que según la lectura que se 
dio por el Presidente de las papeletas contenidas en la 
terna, llegada la operación del escrutinio para el nom
bramiento de Secretarios de la mesa definitiva, 96 pa
peletas contenían los nombres de D . José Soler y Don 
Vicente Thous, y 29 tan solo las de D. José Lloret, y 
D . Vicente Izquierdo, dicho Presidente, después de leer 
reservadamente la nota llevada per el Secretario Nogue
rales, no tuvo escrúpulo en declarar Secretarios escruta
dores á D . José Lloret y D . Vicente Izquierdo. 

Coarta. Que tampoco se admitió la "propuesta que 
en virtud de semejante declaración fué presentada, pro-
cediéndose 4 la elección de diputado, en la cual , si bien 
emitieron sus sufragios en favor de D . Vicente Thous 75 
electores, tan solo aparecieron en el escrutinio 48 votos 
en este sentido, resultado que produjo otra nueva pro
testa, que como las anteriores, no fué admita da. 

Resulta asimismo de este expediente, que apoyada 
la veracidad de estos bachos por las declaraciones de 
varios testigos que de orden del juzgado comparecieron 
ante él, se dirigió este al gobernador de la provincia, con 
fecha 4 de agosto en solicitud de autorización para p r o 
ceder contra tí ^resiliente y Secretarios denunciados, i 

ficientes para 
imiliano Orts,. 

D. Vicente Noguerales, D . Vicente Zaragoxa y D . M a r 
tin Martinez, presidente el primero, y secretarios escru-
ladores los segundos de la mesa eletjtaf} ^teripa^ «del 
distrito de Villajoyosa, por razón de rol taéftbs que se 
suponen perpetrados en la elección j f t ^ ^ 
Cortes: 

j! Considerando qetf tó>3j «ecretar|tó ¡t&flítadodal de l& 
mesa electoral definitiva no son empleados administrad-
vos, sino agentes de naturaleza política con atribuciones 
especiales, sujetos á la ley electoral en cuanto á su nom
bramiento, desempeño y término de sus funciones; p o r 
cuya cansa los hechos que ejecuten en el desempeño de 
sus atribuciones no se hallan bajo el abrigo de la garan
tía de la autorización previa que, comprendiendo esclu-
sivamente a los agentes y auxiliares del poder adminis
trativo, no puede estenderse bajo ningún concepto á otra 
clase de funcionarios ó personas: 

Considerando que se hallan en igual caso los secre
tarios escrutadores de la mesa electoral interina, cuyas 
funciones tienen por objeto político fiscalizar las operar 
ciones del presidente y la constitución de la mesa defi
nitiva; que la designación de las personas en quienes 
han de recaer éstos cargos, no procede de la adminis
tración, sino de la ley que llama precisamente 4 su des
empeño á los dos electores concurrentes de mayor edad 
y á los dos mas jóvenes, reduciendo la acción de la a u 
toridad local que preside á solo la decisión de las cues
tiones que se suscitaren acerca, de la preferencia por 
razón de edad, por cuyas consideraciones no puede s u 
ponerse & dichos secretarios dependientes de la adminis
tración, ni comprendidos portento en la garantía con
signada en la ley de 2 de abril de 1845; 

E l Consejo opina que se conceda la autorización p a 
ra proceder contra D. Luis Lloret, alcalde de Villajoyo
sa, y se declare innecesaria para encausar á D. José 
Lloret y D . Benigno Izquierdo, secretarios escrutadores 
de la mesa electoral definitiva, y á D . Maximiliano Orts, 
D. Viceote Zaragoza, D. Vicente Nogueroies y 1). M a r 
tin Martínez, secretarios escrutadores de la mesa elec
toral interina.» 



mnoY habiéndoseStiM\ dignada resolver como parece 
ai Consejo, lo digo á V . S. de Real orden para su cono-
oimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S . 
muchos años. Matírid -2i de diciembre de i 8&1 .—Ber
trán de L i s . — S r . gobernador de la provincia de Alicante. 

tencfa-sflscitada En los atrt¿ j y Is^eáieritedó eompWn 
entre laSatrpt í f f i é ra^ Sevilla ' y " el 
Gobernador de la provincia de Santander, de ios cuales 
resulta que por testamento otorgado por D . Lucas U n 
ta ñon en Manto de 1795, á nombre y en virtud de poder 
de D . J u a n y . ^ e s q e d o , dado en 
Diciembre de 1786, distribuye el caudal de este en 
varias obras de* faéüéiÉciriéU ̂ to i i j&a en la villa de 
Laredo, ;«u patria, instjtpyendo por ultimo ¿ los pobres 
de la misma por herederos de su remanente; y otras 
de aquellas obras fueron la de asignar dotaciones para 
ayudar Á la curación y alimento de los pobres enfermos 
que entrasen 4 curarse en el santo hospital; para la C I H 
ración y sostenimiento de un colegio de huérfanas; pa
ra la continuación y aumento de una escuela de prime
ras letras, y para la formación de un Monte 0 Banco 
agrícola y marítimo: que dicho testador comisario nom
bro director y patrono de ja fundación, y de las fincas 
y rentas de la testamentaría para después de sus dias, 
al Gobernador* d e i a * tfJueMoí vil la* de la costa de Canta-

^ a & H ^ ? f t f W é ^ ^ residencia 

fe«# tmdtfitmfl 9W*(Wf> 4? W ; Pwflr 
eclesiástico^ 4 uno ¡de I p i ^ g i d o r e s ^ nombrado por su 
i.^Ütftaniientoi aV padre gWráianddéonvento de San 
Francisco, y XÍoitíé^el* lfláb 6* del Cabildo áb 
mareantes , debiendo ser secretario de esta junta el ma-
yor de lo* hijo* O sucesores de dicho comisario testador 

administración, recaudación de las fincas y rentas de la 
testamentaría, situadas fuera de la villa de Laredo, nom
bró á doña Tomasa García de Prado , esposa del referí-
de comisario, relevándola de fiaozas por la confianza que 
tenia de su cristiana y arreglada conducta, haciendo igual 
nombramiento, para después de los dias de esta;*4 favor 
de uno de sus hijos y sucesores, con preferencia del ma
yor al menor y del varón 4 la hembra, fundándolo en que 
la junta habla de necesitar de persona de confianza que 
entendiese en la cobranza de las expresadas rentas de 
fuera de la villa; pero 4 estos les sujete 4 dar fianzas 
por el importe de una anualidad, ouando meóos en el 
caso de no dar buena cuenta anual de diohos productos: 
que estas disposiciones no tuvieron efecto sino en uua 
muy escasa parte, y ni aun dieron noticias del testa
mento la viuda é hijos del referido comisario hasta el 
año de 1821, 4 consecuencia de porfiadas reclamacio
nes: y aunque en dicho año se constituyo la junta nom-

brada, no llegó, á conseguirse que se suministraran los 
fondos destinados ul efecto sino que se redujo todo a 
mandar de larde en tarde pequeñas sumas á persona 
de su confianza para que las distribuyera en limosnas, y 
esto solo hasta el año de 1829, en cuya época tuvo que 
cerrarse el hospital, único establecimiento que se soste
nía: que la junta nombrada y el ayuntamiento Je la re
ferida villa hicieron varias reclamaciones sin el menor 
frote, basta que la primera dispus o y llevó á efecto en 
1843 que se pidieran judicialmente las cuentas 4 la vUi-
da del comisario testador y $u hijo don José Antonio 
Ontaoon, como apoderado general de esta; desde 1829 
en adelante, y que se nombrara en el entretanto otro 
administrador; todo lo cual asi fué mandado por el juez, 
y quedo firme por haberse declarado desierta 4a apela
ción que de ello interpuso Ontañon, apareciendo de ta 
cuenta por este rendida un alcance á favor délas funda
ciones de 222,030 rs. y 2 mrs., que no pudo hacerse 
efectivo en los bienes de ía viuda, ya difunta, sino en una 
par'.e insignificante: que continuando el apoderado de la 
junta en la administración de los bienes y rentas de Cá
diz y Chiclana, compareció 4 pedirlo el mencionado O n 
tañon, por su cualidad de hijo mayor, ante un juez de 
primera instancia de aquella ciudad en 2 2 de octubre 
de 1850, ofreciendo fianza; y dada y declaradaes^ Sa
cíente, desestimando los reparos opuestos 4 la misma 
por el apoderado de la junta, se confirió á aquel la a d 
ministración en 30 de enero último, de lo cual se inter-

0 

puso apelación por este apoderado, espresando que se 
llevaba en esto el objeto, entre otros, de que la junta no 
se viese en la necesidad de admitir al administrador 
nombrado: que pendiente la segunda instancia, acudie
ron al espresado gobernador el ayuntamiento y la junta 
de que se ha hecho mérito, manifestando que el alcan
ce contra los administradores nombrados por el testa
dor comisario era cuadruplo cuando menos de lo que 
aparecía en las últiéas cuentas, consistentes* una pkrte 
en papel de la deuda contra,el Estado que no se había 
podido sacar del poder de aquellos; y que la administra
ción de los mismos había sido desastrosa, por haber con
sentido traslaciones de capitales de censo en notorio per
juicio de los establecimientos, y por dirás causas; p i 
diéndole por último que reclamara el conocimiento del 
pegocio para que no se vieran en el caso de tener que 
admitir un administrador 4 quien miraban como la san
sa principal de la distracción de los fondos de las fun
daciones, baste tanto al menos que no diese satisfecion 
4 los cargos que contra él resoltaban: qea el gobernador 
accedió 4 esta reclamación del asento; peto habiéndola 
desestimado la referida sale, se formalizó la 
competencia: 1 1 3 * u ! e 1 

Vista la Real orden de 25 de n a n o de 184« , por l a 
cual, después de declarar que es atribeeioo de É ¿ 1 ' -
toridades administrativas el protectorado, no tan 
mente de los establecimientos 6 fundaciones q<* $ t f te -

cmaio 



n e c e a E s t a d o , á las provincias ó á los pueblos, sino 
también eí ¿ e tos intereses< colectivos^ qué cerno el djMÜ 
Cerró'de pobres e el dote de doncellas,> star entrar bn-ei 
cuuètvtiè àqoetì»ev*tisierte«« ;<pfltyiaasv reqnieren una 
espeomltüteta de parte dé te administración publica, 
y*Jf*>f So importancia, ya por carecer de representante 
qaé efitfar.uènte bsi defienda, se establece que cuando 
fos: patrdflos 6 administradores d e estos establee i m i en tos 
átfh pié^§fenafe^tícOlares, et ejercicio de dicho proteo* 
tofndfr quedure'duoido a- ia vigilancia ó intrevenoion ae-
cwafiV-pàVa ifutìia voluntad del fundador tenga debido 
k&Áf>litòta,to; pero quedando reservada A ios tribunales 
wdftiaites^a resotecioft (ie toda duda sobre la inteligea-
cfií^db^áW'^ftifctíldtí à i ì ièi5 r¿uo - . d ,;hA sifctotári Jj 

¡Btífts i deráÉdtt^.* i /j@de<éo es 8 este • Él timo ; I oaso. de 
dtidfc sobre ta votatad del tasfeador lo que ha promovi
da ^-dueslion pendiente ante U neíeri'b sáht, sino que, 
reconociendo por el ooñUMñ* <fus Ontaiion es.'et digna
do por dittha -vWUntad, les reparos que se tei ©ponen se 
cciíoretan á ' si HÌS1 p i ra : e no ta coníiianza necesaria de 
que bajo ^'administración se cumplir* el -objeto de la 
ftfiftáwM?iony,:n" b òhibeq ftmaseqiebo t¿n¿fói(íD v xib 
9 1 5 2; w .Qfrré esta oüeslion de ct>ntianza, lo mismo que 
d ! examen y óeosera- de la '-adminitracion anterior, no 
pueden" por-sil naturaleza, Hi por lo resuelto en la real 
orden qé¿ é acaba de citar, ser objeto de una contro
versia judicial en el estado eh qqe se hallan, sino que 
corresponden de lleno a la autoridad administrativa; 
w Qfüo eVCensejo^Reét, vengo -en decidir á favor de la 
tìtìsttiMisCàíeetojetcfootti;i .-y le dee: ne cdi -
r ' - ' B è d o en Palacio á tres de diciembre de nal ocho-
cfewfoe;cidouenta y e o o . — E s U rubricado de 'la Real 
m a n U - ^ E l minfstpo de la Goberaaciom, Manuel Ber-
tflfipfe'Lfe'.'P r f ¡¡i Mi-;-m ,« ; ; V . , i ! oiloeti &ri — aup »b 
-Bk$t io "ioq •• beidmen ^'Hwbfl'tt-'lfiii-Tftn rotiailnoo v 1 

ecjp oí 9b gonefti obnebo olqjnl ¿ÍÍ'* aie oh nefelios i ti 

mueri oneué oitóteH le.eueoo atueb t i ah lau, 

fiarme por Real decreto de J2 del corriente. 

ftjfflUMlggM^!>...^oir:J^fc^^ de 
^ f ^ f t S W f e ie 9i;p :ruLdülii.vj'! i'j ¿yih'«- > v < -i • ¿ 
^ , b f t « C T ^ I ^ . P W P P ^ 8 el ayuntamiento coo-

g ^ e j . c o ^ e » ^ ^ p b i e f 0 9 de^pvio¡ciaoficial o^confiden-
cialmente, siempre me encontrará dispuesto., á.^u^||jar 

i p m w f ^ 4 1 f r e n t e d e l p s , a e 

Sírvase V . hacer presentes estos sentimiento9 á los 

señores individuos úe esa municiprt idad r quienes iomo 
Y . pueden cantar con mi pèrtiCuMriap^èsioL l % e d ò 3 
.8 Bios g-uarde á Y . muohos añoSi Madrid 20 de ene
ra de i8BÍ;«f-Melchor Ordoñez.f-Sr. Presidente ó inw 
o^vidu^dalayuétasiíeiiteíde¿a:n^do^ -:J ^buai l 

í» r . j . j?^ ZKHSICBÜR /)l id» ¿ifW'ilnq UlJiR >'l WIJIIH 

lífiií/a -ci $b i • - 1 » JtÑ UNCIOS f y ¿ r i * ! ^ ^b l o b a m e d o B 
- i tO as Ü . d i * ; 4 !.-;;^ToJo oJíU. riitíJiOi i o j a tip füí'^Ji 

i r ] Í ICHBSB^ nodflJ 

ne el<e>ei> Jabiido íú MViMni^ii» ^ ) 8 k f ob *»*tdir.a;:.5ju 
eb ailiv «1 «a / ^ R i B I R ^ ^ B C t A i S í©b aaido^ai iav 

O S E ^ MANITAD D E É ^ « B P E O E R E t ì l S T R ( 0 , ; u a 

. • v ¿e)aam;ffl i m ejb ¿ojobr^ití ioq an^im ¿i eb 
Biuq : ^ ^ S f : m ^ % m t I í i y f f e ¿aUeupa eb 

Esta obra ha sido recomendada por el gobierno k 
tqilp^ílq^.ajfunta^iestoeíu^í le n a w i a i o o àoaeeilóe enp 

\BÜ o K .íiü eb noiomniol al a:i^q ^ f f i m o l 

gfiomi ¿ei .; i n v t f f l T l t i V r f i 1 ^ íoi i^iib oíd 
, j . n\». hl iwq m I r " fcRilirtítflfeei ui &b feíJuei y 

- í S i e n d o a u n bastantes ios ayuntamientos 
q u e ISO' han satisfecho e l todo ó parte de 1 a 
suscricion á este p e r i ó d i c o perteneciente a l 
p r ó x i m o pasado a ñ o á pesar de los r e p e t í -
dos avisos q u e se fiah h e c h o , p o f u f i i m ^ 
v « z se les 1 ^ para ^ e tó e f e c ^ r a ^ , , ] . 
m a y o r l?reyedatl , e n j a , red^pqiou ,del.,mMfr 
m o , sita ea la calle de la M a d e r a alta, n . 4 a . 

E n l a m i s m a r e d a » ú s é hal lan 4 ¿ Vén-
t a l o s impresos para esteqder e l reparti-

son neoeaanos y qq$t w auos anteriores se 
h a n encontrado^ ; sb ^uqaebeluiq toJ»iciini.r>io*í)on 
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